
CONSEJO DE PERSONAL 

SESION N° 26-2002 

Sesión ordinaria del Consejo de Personal celebrada a las ocho horas 

treinta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil dos, con 

asistencia de los Magistrados Román Solís Zelaya quien preside, Lic. 

Adrián Vargas Benavides, las Juezas Superiores Licda. Ana Luisa 

Meseguer Monge, Licda. Teresita Rodríguez Arroyo y el Lic. Francisco 

Arroyo Meléndez Jefe del Departamento de Personal. 

ARTICULO I 

Lectura y aprobación del acta anterior.   

ARTICULO II 

Se procede a conocer  la nómina resultante para optar por los cursos de 

Posgrado en Derecho de la Universidad de Salamanca.  Los candidatos 

según materia fueron los siguientes: 

DERECHO TRIBUTARIO                                      

   ARCE CASTRO MARVIN 

ARIAS MADRIGAL DORIS 

CARMONA RIVAS SILVIA 

CASASOLA MURILLO JOSE P 

CUBILLO MIRANDA JUAN CARLOS 

QUESADA CORELLA LILLIANA 

SALAZAR CHINCHILLA CARLOS 

SANCHEZ GARCIA JUAN CARLOS 

VALLECILLO MATAMOROS RODRIGO 
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VILLALOBOS SOTO JOAQUIN 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

ALLEN FLORES EUGENIA 

ALVARADO ACUÑA JOSE  

ALVARAD0 VILLALOBOS KENIA 

ARCE CASTRO MARVIN 

ARIAS MADRIGAL DORIS 

ARROYO SOTO JOSE FCO. 

BERMUDEZ GRANADOS MARIA 

CAMPOS CALDERON FEDERICO 

CARVAJAL MORA JORGE 

CHAVARRIA DUARTES HENRY 

CORTES COTO RONALD 

CUBILLO MIRANDA JUAN CARLOS 

DOBLES OVARES VICTOR 

GUILLEN RODRÍGUEZ ILEANA 

HERRERA GUTIÉRREZ ANDREA 

MENDEZ SANDI ILEANA 

QUESADA CORELLA LILLIANA 

QUIJANO VILLALOBOS ANDREA 

RIVERA PEREZ ANA EUGENIA 

RODRIGUEZ MIRANDA MARTIN 

RODRIGUEZ MONTOYA CARMEN 

SALAS TORRES ALICIA 

SALAZAR CHINCHILLA CARLOS 

SALAZAR MURILLO RONALD 

SALINAS DURAN EDWIN 
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SANABRIA ROJAS RAFAEL  

SANCHEZ GARCIA JUAN CARLOS 

SEGURA SALAZAR ELENA 

SERRANO BADY WILLIAM 

VALLECILLO MATAMOROS RODRIGO 

VILLEGAS GRIJALBA SONIA 

VIQUEZ JIMENEZ ALEX 

DERECHO CIVIL 

ARCE CASTRO MARVIN 

ARCE PORTUGUEZ MARVIN 

BARRANTES RAMIREZ MACARIO 

BRENES VARGAS JUAN CARLOS 

CAMPOS MIRANDA ADRIANA 

CASTRO CARVAJAL ALVARO 

CHAVES HERNANDEZ MANUEL ANT.

GUILA ARVARADO GUILLERMO 

CUBILLO MIRANDA JUAN CARLOS 

FERNANDEZ ACUÑA ANA CRISTINA 

GUILA ALVARADO GUILLERMO 

KOUTSOWRIS CANALES GUSTAVO 

MARTÍNEZ GUEVARA JORGE 

MOLINA SALAS FRANCISCO 

OLASO ALVAREZ JORGE 

PRENDAS UGALDE ANA NOELIA 

RIVERA PEREZ ANA EUGENIA 

RUIZ QUIROS ILEANA 

SALAZAR CHINCHILLA CARLOS 

SANCHEZ GARCIA JUAN CARLOS 



 4

VALLECILLO MATAMOROS RODRIGO

VARGAS DURAN JIMMY 

DERECHO MERCANTIL 

ARCE PORTUGUEZ MARVIN 

BARRANTES RAMIREZ MACARIO 

CHAVES HERNANDEZ MANUEL ANT.

CUBILLO MIRANDA JUAN CARLOS 

FERNANDEZ ACUÑA ANA CRISTINA 

GUILA ALVARADO GUILLERMO 

KOUTSOWRIS CANALES GUSTAVO 

MORA ARCE HENRY 

PRENDAS UGALDE ANA NOELIA 

SALAZAR CHINCHILLA CARLOS 

SANCHEZ GARCIA JUAN CARLOS 

VALLECILLO MATAMOROS RODRIGO

Luego de un análisis de la nómina se acordó recomendar a los siguientes 

candidatos: 

Posgrado Derecho Civil: 

Molina Salas Francisco. 

Posgrado Derecho Tributario: 

Quesada Corella Lilliana 

Posgrado Derecho Mercantil: 

Mora Arce Henry 

Posgrado Derecho Constitucional: 

Bermúdez Granados María I. 
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Los factores considerados para la selección fueron: 

a) Tener al menos dos años de servicio en el Poder Judicial en forma continua 

(Artículo 16 Reglamento de Becas y Permisos para Estudio). 

b) Ocupar un cargo en propiedad. 

c) La atinencia entre el puesto en que se desempeña en propiedad, con la 

materia del curso. 

d) Antigüedad en el Poder Judicial. 

No se omite indicar que los cursos se efectuarán en el mes de enero y tendrán una 

duración de tres semanas.  Del mismo modo, los oferentes participaron en el 

entendido de que el Poder Judicial les concede permiso con goce de salario y que 

los gastos de transporte corren por su cuenta.  La Universidad de Salamanca les 

ofrece el pago de matrícula y el alojamiento respectivo. 

ARTICULO III 

La señora Ana Victoria Calvo Pacheco en oficio fechado 13 de 

noviembre en curso señala: 

“La suscrita, ANA VICTORIA CALVO PACHECO, mayor, casada, 
abogada, vecina de San José, con cédula número 1-744-137, 
en mi carácter de apoderada generalísima sin límite de suma de 
MARCELA CALVO PACHECO, mayor, divorciada, médico general, 
vecina de San José, con cédula de identidad número 1-880-
543, poder que adjunto, por este medio MANIFIESTO: 
 
Mediante sesión de Corte Plena número 40 del 2 de setiembre 
de 2002 se aprobó conceder a mi hermana, la Doctora Calvo 
Pacheco, permiso sin goce de salario por el término de un año, 
a partir del 23 de setiembre en curso, a efecto de que realice en 
España una especialidad en Medicina Preventiva y Salud 
Pública.  Indicándome además que se deberá suscribir el 
correspondiente contrato y que el Departamento de Personal y 
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el Servicio Médico de Empresa tomarán nota para lo de sus 
cargos. 
 
En virtud de lo anterior, solicito se sirva aclarar si el contrato 
respectivo será por jornada de medio tiempo o tiempo 
completo, tal y como se encontraba contratada Marcela.” 

 

Se acordó: De conformidad con el artículo 18 del Reglamento de Becas y 

Permisos de Estudios del Poder Judicial el cual señala: 

“El beneficiario quedará obligado a seguir prestando sus 
servicios al Poder Judicial, una vez concluidos sus estudios así: 
 
1) Si su licencia fue sin goce de sueldo, durante un tiempo igual 
a dicha licencia...” 

 

Por tanto el contrato suscrito debe entenderse en los términos señalados, es decir 

durante el período de tiempo igual al de la licencia indistintamente de si la plaza es 

de medio tiempo o tiempo completo. 

ARTICULO IV 

Se procede a conocer el informe RS-CP-1483-02 de la Sección de 

Reclutamiento y Selección, que indica: 

GESTIÓN: 

Mediante nota de fecha 04 de noviembre recién pasado, el Lic. Eloy José 

Araya Paz, Juez de Violencia Doméstica del Turno Extraordinario de 

Goicoechea, impugna la terna N° 534-2002, por las razones que 

expone. 
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ANTECEDENTES Y CONSIDERACIÓN: 

El pasado 10 de octubre del año en curso, la Sección de Reclutamiento y 

Selección confeccionó la terna N° 534-2002, integrada por los siguiente 

candidatos: 

Murillo Garvey Karol Vanessa  84.37 

Mena Mena Jeannette   76.61 

Mena López Vera Alicia  71.14 

La terna en mención se confeccionó con los candidatos que resultaron 

elegibles del concurso 61-2002 que se realizo específicamente para el 

Turno extraordinario del Juzgado de Violenci0a Doméstica. 

La plaza en mención es la Nº 84197, en la que actualmente se 

encuentra nombrada la Srita. Mariam Mata Leroy quien no se encuentra 

elegible. 

Las razones para impugnar la terna por parte del Juez Eloy Araya  del 

Juzgado de Violencia Doméstica  son las siguientes: 

“Considera que si bien es cierto, las personas que conforman 
la terna han realizado los exámenes respectivos, no cumplen a 
cabalidad las expectativas que se requieren para un puesto, 
donde debe prevalecer algún conocimiento en asuntos de 
Violencia Doméstica, no solamente aspectos teóricos, sino que 
es mi criterio, muchas veces el enriquecimiento lo es en lo 
práctico. Inclusive, según me he enterado, no ha existido 
mayor información para que muchos otros auxiliares puedan 
participar en un puesto como el que se pretende nombrar ya 
que los concursos o participación quedó reducida a una simple 
convocatoria a exámenes en lo interno. En ese sentido con lo 
anterior, no estoy indicando que las personas que conforman 
la terna sean incapaces, pues tienen sus conocimientos en 
otros campos, pero en mí entender, para realizar funciones en 
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materia de familia, propiamente en lo referente a atender día 
con día los problemas que afronta nuestra sociedad, pero ello 
solo se adquiere estando ya laborando en la materia.”  

 

El Lic. Eloy Araya, solicita “en caso de ser acogida esta impugnación,  se 

analizara la situación  de la actual auxiliar que ocupa la plaza en 

mención, la Srita. Mariam Mata Leroy, pues aun y cuando no quedo 

elegible, perfectamente se le podría dar la oportunidad para que realice 

los exámenes, ya que es la persona que ha venido cumpliendo a 

cabalidad las funciones  y por ende , no existiría inconveniente de mí 

parte en que continúe de manera interina hasta que realice nuevamente 

los exámenes, claro está, de considerarlo ustedes en ese sentido, caso 

contrario, con todo respeto y consideración, les solicito de no acoger mí 

gestión, en que se remita nuevamente la terna a este despacho.” 

RECOMENDACIÓN 

La Sección de Reclutamiento y Selección considera conveniente denegar 

la petición,  y así mantener  la terna, en virtud de que los  candidatos 

aceptaron participar en ella, y se encuentran elegibles con anterioridad. 

Asimismo se adjunta nota de fecha 11 de noviembre del presente año a 

nombre de la Srita. Karol Murillo Garvey, Auxiliar Judicial 3, del Juzgado 

de Trabajo de Goicoechea, quien es integrante de la terna en mención. 

Se acordó: Aceptar el informe del Departamento de Personal en todos sus 

extremos y por lo tanto se deniega la impugnación presentada por el Licenciado 

Araya Paz. 



 9

 

Se levanta la sesión a las 10:00 horas. 

 

 

 

Mag. Román Solís Zelaya            Lic. Francisco Arroyo Meléndez 
      Presidente a.í.                                         Secretario  


